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Manizales, 11 de abril de 2023 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
Manizales – Caldas  
E. S. D   
 
 

Proceso:    DIVORCIO 
Radicado:    2022 – 00458 – 00  
Demandante: MIKE ALEQUIN OTERO 
Demandado: ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL  
Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA – EXCEPCIONES DE  

FONDO  
 
 
ALEJANDRO DUQUE OSORIO, mayor de edad, domiciliado en Manizales Caldas, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en representación de la 
señora ERIKA JOHANA MEJÍA BERNAL, mayor de edad, domiciliada en 
Manizales, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.776.339 de Manizales, 
a Usted, me permito dar contestación a la demanda y proponer excepciones de 
fondo, del proceso de la referencia promovido por el señor MIKE ALEQUIN OTERO, 
vecina de Pasadena, Los Ángeles, California, USA, mayor de edad, identificado con 
Pasaporte No. A00702998 de Puerto Rico, , encontrándome dentro del término legal 
para ello, Manifestado categóricamente que: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
En cuanto al PRIMER HECHO si es cierto. 
 
En cuanto al SEGUNDO HECHO si es cierto. 
 
En cuanto al TERCERO HECHO, es falso, porque la pareja siguió su relación 
sentimental hasta el mes de septiembre del año 2022, tanto así que, en el mes de 
agosto de ese mismo año, para ser más exactos el 18 de dicho mes, realizaron un 
viaje a Republica Dominicana (Punta Cana) y permanecieron vacacionando allí 
hasta el 27 de ese mismo mes y año. (sellos de pasaporte del viaje) 
 
Después de ese viaje se devolvieron para Manizales y dos días después el señor 
demandante se devolvió para USA, partiendo desde la ciudad de Pereira, dicho 
desplazamiento a esta ciudad del eje cafetero lo hizo en compañía de su señora 
esposa, es decir mi prohijada. 
 
Una vez llego a USA, que es donde reside el señor demandante MIKE ALEQUIN 
OTERO, siguió en comunicación constante con su señora esposa ERIKA JOHANA 
MEJIA BERNAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
El día 16 de septiembre del año 2022, el señor MIKE ALEQUIN OTERO, envió una 
misiva de comunicación a un chat de la familia de la señora ERIKA JOHANA MEJIA 
BERNAL, en donde manifestó que había contratado un abogado en Colombia para 
pedirle el divorcio a mi prohijada, manifestando situaciones que no son ciertas y 
tomando a la señora MEJIA BERNAL por sorpresa ya que la comunicación entre 
ellos estaba bien. 
 
Lo anterior dejo en desolación y abandono a la señora ERIKA JOHANA MEJIA 
BERNAL, quien después de ese viaje pensó que se había afianzado más la relación 
de esposos, por tal razón al abandonar el señor MIKE ALEQUIN OTERO a la señora 
ERIKA JOHANA, ésta quedó sumida en la tristeza sin saber el porque de la decisión 
de dar por terminada la relación cuando no había ninguna causa para ello.   
 
En cuanto al CUARTO HECHO, es falso, toda vez que el que se estaba encargando 
de dichas diligencias de migración era el señor MIKE ALEQUIN OTERO con su 
abogado en USA, si bien es cierto que la idea era que la señora ERIKA JOHANA 
MEJIA BERNAL se desplazara para el país de USA, no es cierto que ella estuviera 
realizando bajo su cuenta algún tipo de diligencia de ésta, ya que entre la pareja 
quedó acordado que quien haría todos los tramites sería el señor OTERO esposo 
de la aquí demandada.   
 
En cuanto al QUINTO HECHO, es parcialmente cierto, habida cuenta que como se 
dijo antes y corrobora lo expresado quien estaba haciendo todas las diligencias de 
migración era el señor MIKE ALEQUIN OTERO con su abogado de USA, pero en 
ningún momento mi prohijada la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, contrato 
a alguien para hacer efectiva dicha migración, como también ya se dijo entre la 
pareja quedó acordado que era el aquí demandante el que haría toda la gestión 
para ello. 
 
En cuanto al HECHO SEXTO si es cierto, toda vez que fue el demandante quien 
contrato al abogado en USA, para hacer todo el tramite de migración. 
 
En cuanto al hecho SÉPTIMO es falso, toda vez que lo que le enviaron al señor 
MIKE ALEQUIN OTERO fueron unos audios los cuales fueron remitidos por una 
persona que fue expareja de la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, el cual 
tiene por nombre HERIBERTO RADA. 
 
Hay que aclarar que el señor HERIBERTO RADA desde hace 6 años tiene una 
restricción emitida por la policía nacional, la cual ha sido actualizada cada vez que 
mi poderdante cambia de dirección de residencia, la última vez que la policía 
nacional emitió dicha restricción fue el 8 de abril de 2022 (oficio de restricción), es 
decir, que dichos audios no dan prueba de ninguna infidelidad y por el contrario es 
un acoso por parte del señor RADA como lo ha venido haciendo a través de todos 
estos años para con la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL.  
 
Inclusive y aunado a lo anterior el señor MIKE ALEQUIN OTERO ya tenía 
conocimiento del señor HERIBERTO RADA y de los procesos de restricción que se 
llevaban contra este sujeto, razón por la cual no puede el señor demandante 
desconocer dicha situación y dichos audios los cuales no eran otra cosa que afectar 
una bonita relación de esposos. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
   
 
En cuanto al HECHO OCTAVO es falso, primero porque la señora ERIKA JOHANA 
MEJIA BERNAL nunca cogía el celular de su señor esposo, bajo el entendido que 
es un objeto personal que tiene privacidad absoluta, razón por la cual se hace 
imposible haber borrado cualquier tipo de conversación, audios o imágenes 
contenidas en dicho celular, de igual forma y como ya se dijo, fue el demandante 
que se fue a estar pendiente de sus negocios para su país de residencia sin ningún 
tipo de controversia con la señora MEJIA BERNA, tanto así que dicha señora lo 
llevo hasta el aeropuerto de Pereira para su desplazamiento a USA, quedando en 
una relación amorosa y en buenos términos, esperando que se materializará todo 
el tramite de migración de la señora ERIKA JOHANA Y SUS HIJOS para los 
ESTADOS UNIDOS, como había sido concertado entre la pareja.    
 
En cuanto al HECHO NOVENO, es falso, habida consideración que la señora 
ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL siguió en comunicación continua hasta el 16 de 
septiembre del año 2022, cuando recibió por sorpresa información por parte de su 
familia en donde le decían que el señor MIKER ALEQUIN OTERO había enviado 
un mensaje en donde decía que había contrato un abogado en Colombia para 
divorciarse, lo que hace evidente y probatorio un abandono de hogar por parte del 
aquí demandante, en cuanto a la comunicación o contacto mi prohijada siempre ha 
estado dispuesta a establecerlo pero por el abandono cometido por el señor MIKE 
ALEQUIN esta sumida en la tristeza y el dolor que le causo dicha decisión de la 
separación y más aún sin ni siquiera comunicárselo a ella sino a su familia.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO, es falso, toda vez que si bien cierto la escritura data 
del 17 de mayo de 2022, no es menos cierto que en la promesa de compraventa 
que se aporta en el presente escrito no solo esta establecido el objeto de la 
compraventa sino el precio y la forma de pago del mismo, dicha promesa suscrita 
el 06 de abril de 2022, reza lo siguiente: 
 
“(…) TERCERO: PRECIO: Que el precio de los inmuebles objeto del presente 
contrato de promesa de compraventa con todas sus anexidades usos y costumbres 
es la suma de: DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250´000,000) 
MOINEDA CORRIENTE, que cancelará La PROMITENTE COMPRADORA a LA 
PROMITENTE VENDEDORA, así: La suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40,000,000) MONEDA CORRIENTE, en efectivo, con recursos propios, a la firma 
de la promesa de compraventa el día de hoy miércoles 06 de abril del año 2022. 2. 
La suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($210,000,000) MONEDA 
CORRIENTE, en efectivo, con recursos propios el día miércoles 20 de abril del año 
2022. CUARTO: FIRMA DE LA ESCRITURA: La escritura pública de compraventa 
que reemplace este contrato dándole los visos legales, se otorgará en la Notaría 
Cuarta de Manizales el día miércoles 20 de abril del año 2022, a las 3:00 p.m. O 
ANTES (…)”        
 
Corolario a lo antepuesto se nota la falsedad de lo aducido por el demandante toda 
vez que el dinero con el que se compraron los inmuebles se terminó de cancelar el 
día miércoles 20 de abril de 2022 y no el 17 de mayo como lo expresa el señor MIKE 
ALEQUIN OTERO, y los dineros con los que se compraron dichos inmuebles 
pertenecían a la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, producto de la venta de 
una casa que le quedo de su antiguo matrimonio y de unos ahorros que tenía 
dispuesto apara ello.   
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO PRIMERO, es falso, toda vez que la señora ERIKA 
JOHANA MEJIA BERNAL, vive en dicha propiedad con sus menores hijos SIMON 
y SILVANA CORREA MEJÍA de 11 y 16 años respectivamente, por lo que no le 
asiste razón a la parte demandante en lo que expresa en este hecho. 
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO SEGUNDO, es falso, toda vez que como ya se 
explico anteriormente fue el señor MIKE ALEQUIN OTERO, quien abandonó el 
hogar de una forma abrupta y sin mediar consentimiento de mi prohijada, es decir, 
las conductas tipificadas en los artículos en cita son imputables al demandante y no 
a la demandada como lo quiere hacer ver la parte activa de esta Litis.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO TERCERO, es falso, primero si fuera tan correcto el 
actor del presente proceso no hubiera abandonado el hogar como lo hizo sin 
explicación alguna, en cuanto a las conductas descritas en los arts 113 y 179 del 
código civil colombiano, son imputables al aquí demandante, como ya se explico fue 
éste sin mediar palabra el que decidido de forma unilateral y pasando por encima 
de los sentimientos de la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, abandonar el 
hogar, dejándola en una indefensión y dolor profundo que hasta la fecha persiste.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO CUARTO, es falso, toda vez que quien ostenta la 
causal de divorcio es el señor MIKE ALEQUIN OTERO, esto es la causal segunda 
contenida en el art. 154 del Código Civil colombiano, ya que fue el demandante 
quien incumplió sus obligaciones dejando en abandonó el hogar sin explicación y 
justificación alguna.   
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO QUINTO, es falso, ya que la que adquirió dichos 
inmuebles fue la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, con el producto e la 
venta de una casa que le quedo del antiguo matrimonio que sostuvo con el señor 
RIGOLOTH CORREA GOMEZ y más unos ahorros que tenía para destinarlos a la 
compra de estos bienes, todo con la percepción que quedarían para sus dos hijos y 
así asegurarles la vivienda.  
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO SEXTO (décimo tercero en la demanda), es cierto. 
 
En cuanto al HECHO DÉCIMO SÉPTIMO (décimo cuarto en la demanda), es cierto. 
 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda desde ya me permito oponerme a 
algunas de ellas, manifestando categórica y probatoriamente lo siguiente: 
 
 
En relación con la PRIMERA PRETENSION, manifiesto que no me opongo a que 
se decrete el divorcio civil de la los señores MIKE ALEQUIN OTERO y ERIKA 
JOHANA MEJIA BERNAL, siempre y cuando la causal de dicha declaración sea la 
contenida en el Numeral 2 del art. 154 del código civil, imputada al señor MIKE 
ALEQUIN, por haber abandonado el hogar sin justificación o causa alguna. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Con relación a la SEGUNDA PRETENSION, me opongo a que se declare la misma 
imputando como cónyuge culpable a la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, 
toda vez que como ya se dijo, la persona que incurrió en la causal de divorcio fue el 
señor MIKE ALEQUIN OTERO, por haber abandonado el hogar sin justificación o 
causa alguna. 
 
Con relación a la TERCERA PRETENSIÓN, no me opongo una vez se decrete el 
divorcio imputando como cónyuge culpable al señor MIKE ALEQUIN OTERO, en 
virtud del Numeral 2 del art. 154 del código civil, por el abandono de hogar cometido 
por éste. 
 
Con relación a la CUARTA PRETENSIÓN, no me opongo una vez se decrete el 
divorcio imputando como cónyuge culpable al señor MIKE ALEQUIN OTERO, en 
virtud del Numeral 2 del art. 154 del código civil, por el abandono de hogar cometido 
por éste. 
 
Con relación a la QUINTA PRETENSIÓN, no me opongo una vez se decrete el 
divorcio imputando como cónyuge culpable al señor MIKE ALEQUIN OTERO, en 
virtud del Numeral 2 del art. 154 del código civil, por el abandono de hogar cometido 
por éste. 
 
Con relación a la SEXTA PRETENSIÓN (quinta en la demanda), no me opongo una 
vez se decrete el divorcio imputando como cónyuge culpable al señor MIKE 
ALEQUIN OTERO, en virtud del Numeral 2 del art. 154 del código civil, por el 
abandono de hogar cometido por éste. 
 
Con relación a la SÉPTIMA PRETENSIÓN (sexta en la demanda), me opongo a la 
misma, toda vez que no le asiste razón para solicitar una cuota sanción de alimentos 
para cónyuge, ya que el único culpable del divorcio y que esta sumido en la casual 
del numeral 2 del art. 154 del código civil es el señor demandante MIKE ALEQUIN 
OTERO, por haber abandonado su hogar y haber dejado en indefensión sentimental 
y económica, con una tristeza profunda a la señora ERIKA JOHANA MEJIA 
BERNAL.  
 
Con relación a la OCTAVA PRETENSIÓN (séptima en la demanda), me opongo a 
la misma, toda vez que no le asiste razón para solicitar perjuicios morales, ya que 
el único culpable del divorcio y que esta sumido en la casual del numeral 2 del art. 
154 del código civil es el señor demandante MIKE ALEQUIN OTERO, por haber 
abandonado su hogar y haber dejado en indefensión sentimental y económica, con 
una tristeza profunda a la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL.  
 
Con relación a la NOVENA PRETENSIÓN (octava en la demanda), me opongo a la 
misma, ya que conforme a que el divorcio debe ser decretado por casuales 
imputadas al aquí demandante, es este quien debe ser condenado en costras y 
agencias en derecho. 
 
 
Con relación a la DÑECIMA PRETENSIÓN (novena en la demanda), no es una 
pretensión, por tal razón no me pronunciare sobre la misma. 
 
   
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
  
 
                                       EXCEPCIONES DE FONDO 
 
EXCEPCIÓN DE DECLARACIÓN DE DIVORCIO IMPUTADA AL SEÑOR MIKE 
ALEQUIN OTERO POR INCURRIR EN LA CAUSAL DEL ART. 154 NUMERAL 2 
DEL CÓDIGO CIVIL COLOMBIANO   
 
El señor MIKE ALEQUIN OTERO y la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL el 
18 de agosto de 2022 realizaron un viaje a Republica Dominicana (Punta Cana) y 
permanecieron vacacionando allí hasta el 27 de ese mismo mes y año.  
 
Después de ese viaje se devolvieron para Manizales y dos días después el señor 
demandante se devolvió para USA, partiendo desde la ciudad de Pereira, dicho 
desplazamiento a esta ciudad del eje cafetero lo hizo en compañía de su señora 
esposa ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, quien lo llevó para despedirse de su 
esposo como es su deber conyugal. 
 
Una vez el señor MIKE ALEQUIN OTERO llego a USA, que es donde tiene sus 
negocios y reside la mayor parte del tiempo el demandante, siguió en comunicación 
constante con su señora esposa ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL. 
 
El día 16 de septiembre del año 2022, el señor MIKE ALEQUIN OTERO, envió una 
misiva de comunicación a un chat de la familia de la señora ERIKA JOHANA MEJIA 
BERNAL, en donde manifestó que había contratado un abogado en Colombia para 
pedirle el divorcio a la señora MEJIA BERNAL, manifestando situaciones que no 
son ciertas y tomando a la señora MEJIA BERNAL por sorpresa ya que la 
comunicación entre ellos estaba bien. 
 
Lo anterior dejo en desolación y abandono tanto sentimental como económico a la 
señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, quien después de ese viaje pensó que se 
había afianzado más la relación de esposos, por tal razón al abandonar el señor 
MIKE ALEQUIN OTERO a la señora ERIKA JOHANA, ésta quedó sumida en la 
tristeza sin saber el porque de la decisión de dar por terminada la relación cuando 
no había ninguna causa para ello.  
 
Por las razones expuestas y debido al abandono cometido por parte del señor MIKE 
ALEQUIN OTERO para con su señora esposa ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, le 
solicito señora juez que se decrete el divorcio imputándole la causal con tenida en 
el numeral 2 del art. 154 del código civil colombiano al señor MIKE ALEQUIN aquí 
demandante.   
      
 
Sírvase, Señor Juez declarar la excepción propuesta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 
 
Causa confusión la habilidad con que el accionaste pretende una cuota alimentaria 
y una indemnización por daños morales, a una mujer cabeza de hogar, madre de 
dos menores y que fue abandonada por éste causándole dolor y tristeza. 
 
El señor MIKE ALEQUIN OTERO, aprovechándose de una situación de la cual tenía 
pleno conocimiento como lo es el acoso por parte de la expareja de la señora ERIKA 
JOHANA MEJIA BERNAL, esta utilizando la misma con el fin de que le declaren un 
divorcio a su favor re victimizando a la aquí demandada y causándole una nueva 
violencia de genero que la ha llevado hasta el punto de solicitar medidas de 
protección para su integridad personal. 
 
No puede entonces abandonar el hogar el señor demandante y después alegar para 
su beneficio situaciones que el ya conocía como lo era el acoso de la expareja de 
la demandada.   
 
Sírvase señora juez declarar probada la excepción propuesta.   
 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE CAUSAL DE DIVORCIO QUE SE PUEDA 
IMPUTAR A LA SEÑORA ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL  
 
Manifiesto al despacho que no existen pruebas de las causales alegadas por la 
parte actora de la presente Litis que sean imputadas a la señora ERIKA JOHANA 
MEJIA BERNAL, muy por el contrario el señor MIKE que fue quien abandonó su 
hogar, queriendo a través de la presente acción seguir vulnerando los derechos de 
la demandada, causándole una indefensión económica y moral y daños que son 
irreparables, cayendo el demandante en una violencia de genero económica y moral 
que tanto protege hoy en día la Honorable Corte Suprema de Justicia. 
 
Sírvase Señora Juez declarar probada la presente excepción. 
 
EXCEPCIÓN GENÉRICA (INNOMINADAS) 
 
Sírvase señora Juez declarar de oficio las excepciones que surtan a la luz de las 
pruebas aportadas, de los interrogatorios de parte y demás pruebas que considere 
necesario practicar en búsqueda de la verdad absoluta. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

1- Sustantivos: art. 154 numeral 2 del Código Civil y demás normas concordantes. 
 
2- Formales de la Contestación de la Demanda: Arts. 96 del CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 
3- Procedimentales Generales: Art. 368 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
(LEY 1564 DE 2012). 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art. 388 del CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 
 
 

PRUEBAS 
 
Sírvase señora Juez tener como pruebas las siguientes.  
 
Las aportadas al proceso y las que Usted, considere de oficio, para el 
esclarecimiento de la brevedad y de los hechos materia de este. 
 
Documentales: 
 

1. PANTALLAZO del chat de Facebook en donde el señor MIKE ALEQUIN OTERO 
manifiesta la intensión de divorciarse de la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL 
sin avisarle a ésta. 

 
2. Oficio de medida preventiva expedido por la policía nacional respecto del señor 

HERIBERTO RADA, con el fin de que sea protegida por el acoso de éste para con 
la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL. 

 
3. Contrato de promesa de compraventa suscrito el día 6 de abril de 2022 de los 

inmuebles identificados con folios de matricula Nos. 100-183840 y 100-183789 

 
4. Copia del pasaporte de la señora de la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, en 

donde se tiene el viaje realizado a republica dominicana entre los días 18 y 27 de 
agosto del año 2022. 

 
 
Testimoniales: 
 
Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores: 
 
 

1. BEATRIZ HELENA HERRERA MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada en Manizales 
caldas, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.304.457, quien se ubica en la 
carrera 28 # 24 - 50 del Barrio San Joaquín de la ciudad de Manizales Caldas, quien 
depondrá sobre con quien vive la señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, si tiene 
algún tipo de relación con persona diferente a su señor esposo MIKE ALEQUIN 
OTERO, sobre la ropa y enseres de las personas que conviven bajo el techo de la 
señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL, lo anterior toda vez que la testigo es la 
empleada domestica de la señora demandada y es conocedora de todas las 
personas que frecuentan dicho hogar,  así como también de los hechos que le 
consten de la demanda y la contestación de la demanda. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. CAROLINA GIRALDO QUINTERO, mayor de edad, domiciliada en Manizales 
Caldas, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.401.523, quien se ubica en la 
calle 48 J # 5 B – 23 Casa 3 Barrio Bengala de la ciudad e Manizales Caldas, correo 
electrónico carolina_30401@hotmail.com  quien depondrá, sobre la relación de la 
señora ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL con el señor MIKE ALEQUIN OTERO, el 
abandono del hogar por parte del señor demandante, del viaje a republica 
dominicana por parte de los esposos, la compra del apartamento por parte de la 
señora demandada, así como también de los hechos que le consten de la demanda 
y la contestación de la demanda. 

 
ANEXOS 

 
• Los aducidos en el acápite de pruebas documentales. 

 
• Poder  

 
NOTIFICACIONES 

 
 
ERIKA JOHANA MEJIA BERNAL en la Carrera 23 # 40 – 110 Edificio Palos Verdes 
Apto 504 de la ciudad e Manizales, cel. 3004305638, correo electrónico: 
erikajohanamejia@hotmail.com  
 
 
MIKE ALEQUIN OTERO, en 454 EAST WASHINGTON BULEVAR PASADENA 
CALIFORNIA 91104 LOS ANGELES, CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS, correo 
electrónico: realtormike@charter.net     
 
 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO DUQUE OSORIO  
C.C. 16.072.289 de Manizales 
T.P. 202.604 del C. S de la J. 
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